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N.° 2462-E11-2024 -TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las catorce 

horas con cinco minutos del dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro.

Declaratoria de elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón Upala 

de la provincia Alajuela, para el período comprendido entre el primero de mayo de 

dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho. 

RESULTANDO 

1.- Que de conformidad con lo establecido en el decreto n.° 13-2023, publicado en La 

Gaceta n.° 185 del nueve de octubre de dos mil veintitrés, este Tribunal convocó a 

todas las personas ciudadanas inscritas como electoras en el Departamento Electoral 

del Registro Civil para que, ejerciendo el derecho fundamental al sufragio en votación 

directa y secreta, concurrieran a las respectivas juntas receptoras de votos el día 

domingo cuatro de febrero de dos mil veinticuatro, a fin de que procedieran a elegir 

alcaldías, vicealcaldías primeras y segundas, regidurías propietarias y suplentes, 

sindicaturas propietarias y suplentes, concejalías de distrito propietarias y suplentes, 

concejalías municipales de distrito propietarias y suplentes en los lugares que 

corresponda, así como intendencias y viceintendencias de este último órgano, en los 

términos establecidos en la referida convocatoria.

2.- Que para la elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón Upala de la 

provincia Alajuela, los partidos políticos que se indicará inscribieron en el Registro 

Electoral sus respectivas candidaturas.

3.- Que la respectiva votación se celebró el día domingo cuatro de febrero de dos mil 

veinticuatro, fecha en la cual las personas electoras sufragaron ante las respectivas 

juntas receptoras de votos, luego de lo cual este Tribunal procedió a realizar el 

escrutinio definitivo de los votos emitidos.



CONSIDERANDO 

I.- Del escrutinio definitivo de los sufragios emitidos para sindicaturas y concejalías de 

distrito del cantón Upala de la provincia de Alajuela, se derivan los siguientes 

resultados:

CANTÓN UPALA: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO UPALA AGUAS CLARAS
SAN JOSÉ O 

PIZOTE
BIJAGUA

LIBERACIÓN NACIONAL 1 318 536 527 466

NUEVA REPÚBLICA 195 82 46 128

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO - - 56 -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 598 485 824 484

UNIDOS PODEMOS 45 19 45 13

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 3 156 1 122 1 498 1 091

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN UPALA: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO DELICIAS DOS RÍOS YOLILLAL CANALETE

LIBERACIÓN NACIONAL 354 194 345 367

NUEVA REPÚBLICA - 17 66 68

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 514 473 415 534

UNIDOS PODEMOS - 6 7 24

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 868 690 833 993

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN UPALA: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS DE DISTRITO, POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO UPALA AGUAS CLARAS
SAN JOSÉ O 

PIZOTE
BIJAGUA

AQUÍ COSTA RICA MANDA 125 59 35 43

LIBERACIÓN NACIONAL 1 318 536 527 466

NUEVA REPÚBLICA 195 82 46 128

PUEBLO SOBERANO 243 167 78 104

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 598 485 824 484

UNIDOS PODEMOS 45 19 45 -

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 3 524 1 348 1 555 1 225

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 



CANTÓN UPALA: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS DE DISTRITO, POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO DELICIAS DOS RÍOS YOLILLAL CANALETE

AQUÍ COSTA RICA MANDA 19 25 26 35

LIBERACIÓN NACIONAL 354 194 345 367

NUEVA REPÚBLICA 27 17 66 68

PUEBLO SOBERANO 22 33 44 63

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 514 473 415 534

UNIDOS PODEMOS 5 6 7 24

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 941 748 903 1 091

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

DISTRITO UPALA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  881,000 

SUBCOCIENTE  440,500 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 3 524 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 125 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 1 318 1 437,000 1 2

NUEVA REPÚBLICA 195 - - - -

PUEBLO SOBERANO 243 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 598 1 717,000 1 2

UNIDOS PODEMOS 45 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

DISTRITO AGUAS CLARAS 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  337,000 

SUBCOCIENTE  168,500 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 348 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 59 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 536 1 199,000 1 2

NUEVA REPÚBLICA 82 - - - -

PUEBLO SOBERANO 167 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 485 1 148,000 1 2

UNIDOS PODEMOS 19 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 



DISTRITO SAN JOSÉ O PIZOTE 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  388,750 

SUBCOCIENTE  194,375 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO 56 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 555 3 - 1 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 35 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 527 1 138,250 1 2

NUEVA REPÚBLICA 46 - - - -

PUEBLO SOBERANO 78 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 824 2 46,500 - 2

UNIDOS PODEMOS 45 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

DISTRITO BIJAGUA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  306,250 

SUBCOCIENTE  153,125 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

UNIDOS PODEMOS 13 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 225 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 43 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 466 1 159,750 1 2

NUEVA REPÚBLICA 128 - - - -

PUEBLO SOBERANO 104 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 484 1 177,750 1 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 



DISTRITO DELICIAS 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  235,250 

SUBCOCIENTE  117,625 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 941 3 - 1 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 19 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 354 1 118,750 1 2

NUEVA REPÚBLICA 27 - - - -

PUEBLO SOBERANO 22 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 514 2 43,500 - 2

UNIDOS PODEMOS 5 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

DISTRITO DOS RÍOS 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  187,000 

SUBCOCIENTE  93,500 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 748 3 - 1 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 25 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 194 1 7,000 - 1

NUEVA REPÚBLICA 17 - - - -

PUEBLO SOBERANO 33 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 473 2 99,000 1 3

UNIDOS PODEMOS 6 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

DISTRITO YOLILLAL 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  225,750 

SUBCOCIENTE  112,875 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 903 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 26 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 345 1 119,250 1 2

NUEVA REPÚBLICA 66 - - - -

PUEBLO SOBERANO 44 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 415 1 189,250 1 2

UNIDOS PODEMOS 7 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 



DISTRITO CANALETE 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  272,750 

SUBCOCIENTE  136,375 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 091 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 35 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 367 1 94,250 1 2

NUEVA REPÚBLICA 68 - - - -

PUEBLO SOBERANO 63 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 534 1 261,250 1 2

UNIDOS PODEMOS 24 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

II.- Los artículos 201, 202, 203 y 204 del Código Electoral establecen que la sindicatura 

se elegirá por el sistema de mayoría relativa en su distrito y que las restantes cuatro 

concejalías de distrito se elegirán por el sistema de cociente y cifra residual con barrera 

de subcociente.

III.- De las cifras consignadas anteriormente, las candidaturas indicadas y la aplicación 

de la normativa electoral, según el caudal de votos obtenidos por los referidos partidos 

políticos, corresponde declarar electas en los cargos de elección popular a las personas 

ciudadanas que se dirá.

IV.- Que al no haber propuesto el partido Unidad Social Cristiana suficientes 

candidaturas a concejalías propietarias en el distrito Dos Ríos, corresponde considerar 

a los suplentes no electos que se requieren de la respectiva lista como propietarios. 

V.- Que en virtud del fallecimiento del señor Victorino Ledezma Sánchez, candidato a la 

concejalía propietaria del partido Liberación Nacional en el distrito Bijagua, procede 

designar en la vacante que se produce a quien le sucede en el puesto inmediatamente 

inferior en la respectiva lista de candidatos.

POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de orden 

constitucional y legal de que se ha hecho mérito, se declaran electas las sindicaturas y 



concejalías de distrito del cantón Upala de la provincia Alajuela, para el período 

comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos 

mil veintiocho, según el siguiente detalle: 

UPALA 

SINDICATURA 

PROPIETARIO 

107530672 ORLANDO MORA VILLALOBOS PUSC

SUPLENTE 

203960045 ZAIDA MARIA BROWN MARTINEZ PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

604580632 LEONARDO LANZA TRIGUEROS PUSC

203510072 MARIA ELOISA RUIZ RUIZ PUSC

501220645 TIMOTEO DE PIEDADES AGUILAR TREJOS PLN

206610392 ROXANA BERROCAL SOLORZANO PLN

SUPLENTES 

113960080 MARCO VINICIO HERRERA JARQUIN PUSC

209510502 MODESTA OBANDO CALDERON PUSC

502120980 JOHNNY GERARDO RODRIGUEZ VILLALOBOS PLN

206670323 YAELY PATRICIA GONZALEZ CAMPOS PLN

AGUAS CLARAS 

SINDICATURA 

PROPIETARIO 

602540889 ALEXANDER PIZARRO OPORTO PLN

SUPLENTE 

502040215 MARLENE CHAVERRI BARRANTES PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

205300599 EDWIN GERARDO GUTIERREZ VILLAGRA PLN

503560850 REINA FLORES CASTILLO PLN

503560225 ADRIANA VEGA RODRIGUEZ PUSC

501990584 LINO GERARDO ARAYA RODRIGUEZ PUSC

SUPLENTES 

601150406 RAUL FALLAS BRENES PLN

502730309 SHIRLEY MARIA PORRAS SANCHEZ PLN

503150614 MELBA LORENA ROJAS SEGURA PUSC

504420391 IVAN JOSE VILLARREAL CORTES PUSC



SAN JOSÉ O PIZOTE 

SINDICATURA 

PROPIETARIO 

204010143 FELIPE MOLINA TENORIO PUSC

C.C. FELIPE AVILES MOLINA

SUPLENTE 

602540932 NOEMY CASCANTE HERNANDEZ PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

204530869 FRANCISCO MORALES MENESES PUSC

204830361 ELSA MARIA TORRENTE PEREZ PUSC

503170046 EUGENIA DEL CARMEN SALGADO CUADRA PLN

800510948 PABLO GARCIA GARCIA PLN

SUPLENTES 

205590748 HAROLD TIJERINO SEVILLA PUSC

800810438 SANDRA DE LOS ANGELES CONDEGA CHAVEZ PUSC

207010813 HAZELL DE LOS ANGELES VILLARREAL OBANDO PLN

900920694 MARCIAL GOMEZ MORALES PLN

BIJAGUA 

SINDICATURA 

PROPIETARIO 

103960786 JOSE ANGEL AMADOR MORALES PUSC

SUPLENTE 

502320859 MARLENE ALFARO GARCIA PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

503740758 MAGDIEL ALONSO VASQUEZ VILLALOBOS PUSC

205640273 REBECA RODRIGUEZ SIBAJA PUSC

208240708 SOL MILENA CHAVES RAMOS PLN

205330764 LEONEL ROBERTO POTOY ROJAS PLN

SUPLENTES 

502020449 MARVIN HERRERA ALVAREZ PUSC

112640495 GRETTEL MARCELA JIMENEZ RODRIGUEZ PUSC

603610417 JOSE PAULINO JIMENEZ CAMPOS PLN

207140780 MARIA DANIELA MURILLO MATAMOROS PLN



DELICIAS 

SINDICATURA 

PROPIETARIA 

202670379 DIGNA ESPINOZA ROMERO PUSC

SUPLENTE 

207630576 LUIS DIEGO SALGADO SALGADO PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

504380040 YUSMALY ALEJANDRA MARTINEZ PALMA PUSC

504470038 MANFRED PEÑA ORTIZ PUSC

701750147 MARIBEL DEL CARMEN SALAZAR MAYORGA PLN

204350502 LUIS ALBERTO OPORTA ESPINOZA PLN

SUPLENTES 

207340209 SUE VALENTINA FALLAS OPORTA PUSC

702480032 ADONYS MIGUEL ELIZONDO MORALES PUSC

204930261 AMPARO ORTIZ ROMERO PLN

208120727 LUIS GERARDO POTOY SALAS PLN

DOS RÍOS 

SINDICATURA 

PROPIETARIO 

116460604 JULIO CESAR VILCHEZ HERNANDEZ PUSC

SUPLENTE 

501850676 LISBETH NAVARRETE RODRIGUEZ PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

205230800 ROGELIO CORTES CARMONA PUSC

503450528 JEANNETTE CORTES MATARRITA PUSC

205430379 FRANCISCO CARMONA CORTES PUSC

206830291 MARIA DOLORES MENDOZA MARTINEZ PLN

SUPLENTES 

504110880 NICOLE SHAKIRA OBANDO PONCE PUSC

-------------- ---------------------------------------------- PUSC

NO INSCRIBIÓ CANDIDATURA PUSC

204550526 PETRONA MORA CERDAS PLN

C.C. LORENA MORA CERDAS

YOLILLAL 

SINDICATURA 

PROPIETARIA 

504160729 MAYRA CAROLINA POTOY CHEVEZ PUSC



SUPLENTE 

205300030 RAFAEL ANGEL ROMERO CARRILLO PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

204140667 AIDA MEJICANO CHAVES PUSC

203970474 MIGUEL LARA TORRES PUSC

202740177 ARNULFO ANTONIO ESCAMILLA OPORTA PLN

602770272 LILLIANA RODRIGUEZ CASTILLO PLN

SUPLENTES 

502860410 MAYRA MARCHENA GONZALEZ PUSC

503300008 GREIVIN RUIZ BRAVO PUSC

203210360 PEDRO ESPINOZA MENESES PLN

205230259 JEANNETTE AMADOR ASTORGA PLN

CANALETE 

SINDICATURA 

PROPIETARIA 

108150287 LIGIA CARDENAS MURILLO PUSC

SUPLENTE 

501680788 ALFREDO CABEZAS BADILLA PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

503680206 MARIE MELISSA CASTILLO ROJAS PUSC

204620933 MILTON DEL VALLE GONZALEZ PUSC

504290879 KARLA FRANCISCA MURILLO POTOY PLN

600981304 EVARISTO ANGEL NUÑEZ ROSALES PLN

SUPLENTES 

207860464 JIENNY HUANG CASTILLO PUSC

203040395 WALTER RODRIGUEZ RUGAMA PUSC

205870168 DAYANA ACEVEDO ESPINOZA PLN

502180296 VIDAL VALERIO CORTES PLN

En atención a lo dispuesto por el inciso h) del artículo 12 del Código Electoral, 

notifíquese la presente declaratoria a quienes han resultado electos y electas por medio 

de la correspondiente secretaría municipal, así como a los Poderes de la República, a la 

Contraloría General de la República, a la Procuraduría General de la República, a la 

Defensoría de los Habitantes, al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, a la Unión 



Nacional de Gobiernos Locales, al Ministerio Público y a todos los partidos políticos que 

inscribieron candidaturas para dicha elección. Publíquese en el Diario Oficial y en el 

sitio web de este Tribunal. 
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